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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

30 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Las Artes

Resolución de 28 de enero de 2011, de la Secretaria General Técnica del Área de Go-
bierno de Las Artes, por la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas por
la delegada del Área de Gobierno de Las Artes durante el cuarto trimestre de 2010.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 30/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la citada Ley, se procede a dar publicidad de las subvencio-
nes concedidas por la delegada del Área de Gobierno de Las Artes durante el cuarto trimestre
de 2010:

1. Convocatoria anual para la realización de festivales cinematográficos por entida-
des culturales sin ánimo de lucro.

— Expediente: 191/2010/00087.
— Partida presupuestaria: 2010/001/065/334.01/489.01.
— Beneficiario: Federación de Asociaciones Vallecas Todo Cultura. CIF: G-79918793.
— Cantidad concedida: 6.000 euros.
— Finalidad: colaboración cultural para el año 2010.
2. Convocatoria anual para la realización de festivales cinematográficos por entida-

des culturales sin ánimo de lucro.
— Expediente: 191/2010/00087.
— Partida presupuestaria: 2010/001/065/334.01/489.01.
— Beneficiario: Fundación Triángulo. CIF: G-81393548.
— Cantidad concedida: 10.000 euros.
— Finalidad: colaboración cultural para el año 2010.
3. Convocatoria anual para locales de música en vivo.
— Expediente: 191/2010/00087.
— Partida presupuestaria: 2010/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiario: don Juan Antonio Garvía Blanco.
— Cantidad concedida: 4.994,95 euros.
— Finalidad: colaboración cultural para el año 2010.
4. Convocatoria anual para locales de música en vivo.
— Expediente: 191/2010/00087.
— Partida presupuestaria: 2010/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiario: “El Junco, Sociedad Limitada”. CIF: B-28053700.
— Cantidad concedida: 4.994,95 euros.
— Finalidad: colaboración cultural para el año 2010.
5. Convocatoria anual para locales de música en vivo.
— Expediente: 191/2010/00087.
— Partida presupuestaria: 2010/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiario: “The Freaky Society, Sociedad Limitada”. CIF: B-82251679.
— Cantidad concedida: 3.632,69 euros.
— Finalidad: colaboración cultural para el año 2010.
6. Convocatoria anual para locales de música en vivo.
— Expediente: 191/2010/00087.
— Partida presupuestaria: 2010/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiario: “Café La Palma, Sociedad Limitada”. CIF: B-82648445.
— Cantidad concedida: 4.086,78 euros.
— Finalidad: colaboración cultural para el año 2010.
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7. Convocatoria anual para locales de música en vivo.
— Expediente: 191/2010/00087.
— Partida presupuestaria: 2010/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiario: “Interclán, Sociedad Limitada”. CIF: B-28337822.
— Cantidad concedida: 4.086,78 euros.
— Finalidad: colaboración cultural para el año 2010.
8. Convocatoria anual para la salas de teatro de pequeño formato.
— Expediente: 191/2010/00087.
— Partida presupuestaria: 2010/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiario: “Tribueñe, Sociedad Limitada”. CIF: B-81978348.
— Cantidad concedida: 23.538,46 euros.
— Finalidad: colaboración cultural para el año 2010.
9. Concesión directa.
— Expediente: 191/2010/01118.
— Partida presupuestaria: 2010/001/065/334.01/489.01.
— Beneficiario: Asociación Círculo de Bellas Artes. CIF: G-28009116.
— Cantidad concedida: 121.000 euros.
— Finalidad: apoyo a las actividades artísticas de la Asociación del Círculo de Bellas

Artes durante el año 2010.
Madrid, a 28 de enero de 2011.—La Secretaria General Técnica del Área de Gobierno

de Las Artes, PD (Resolución de 10 de enero de 2011), el Jefe del Servicio de Régimen
Jurídico y Contratación, Juan María Borreguero Pérez.

(03/4.777/11)
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